
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 
centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia 

remitió el anterior memorial en donde el señor JORGE ARMANDO 

SANCHEZ QUINTANA, en calidad de representante legal de la 
sociedad GRUPO CONSULTOR ANDINO SAS, le otorga poder a la 

abogada EVELYN GONZALEZ CORDOBA para actuar en las presentes 
diligencias. 

 
Pasa a Despacho de la señora juez hoy 10 de abril de 2023 para 

proveer lo pertinente. 
 

 
MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 
 

 
 

 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   
ARMENIA-QUINDÍO 

              
          

                   Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Asunto : Auto resuelve solicitud- no reconoce    

  personería 
Clase De Proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante : Scotiabank Colpatria SA 
    Nit 860034594-1 

Cesionario : Grupo Consultor Andino SAS 
    Nit 860516834-1 

Demandado : Carlos Alberto Noreña Arbeláez 

   CC N° 7.514.893  
Radicado  : 630014003007-2019-00327-00 

             
 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 
el Juzgado, advierte, que el poder otorgado a la abogada EVELYN 

GONZALEZ CORDOBA, no fue remitido desde la dirección electrónica 
que para efectos de notificaciones judiciales tiene la sociedad 

ejecutante, la cual según se desprende del certificado de  existencia y 
representación legal de dicha sociedad, corresponde a 

ajelkh@grupoconsultorandino.com; ello, en cumplimiento de lo 
señalado por  artículo 5° de la ley 2213 de junio 13 de 2022 que 

dispone del siguiente tenor: 

mailto:ajelkh@grupoconsultorandino.com


 
«ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin 

firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados.  

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 

mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.» (Negrilla 

y subrayas del Juzgado). 

 

 

Por lo anterior, no se reconoce personería a la doctora GONZALEZ 
CORDOBA. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

             
 
 

 
 
M.F.R.V. 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO Nro. 

 
  058 DE ABRIL 11 DE 2023 

 
 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 
SECRETARIA 
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